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SEÑOR: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA, RIONEGRO, 
ANTIOQUIA  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
rioj01promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ESP  
 
RADICADO: 05615318401-2022-00009-00 
REFERENCIA  CONTESTACIÓN DE DEMANDA AUMENTO CUOTA 

ALIMENTARIA 
DEMANDANTE ANGELA DEL PILAR RODRIGUEZ SANTOFIMIO 

asesorjuridico7@gep.com.co 
adrodriguez_89@hotmail.com 

DEMANDADO JOSÉ MAURICIO VERA GARCÍA. 
maoveracel@gmail.com  

 
Yo, ALEXANDER BELTRÁN PRECIADO, abogado  No. 80.217.881 de 
Bogotá D.C. y T.P No. 145.361 del CSJ, en ejercicio del poder especial 
que me fuera conferido por el JOSE MAURICIO VERA GARCIA, solicito al 
Despacho reconocerme personería para actuar y consecuentemente tener 
por contestada la demanda instaurada por ÁNGELA DEL PILAR 
RODRÍGUEZ SANTOFIMIO, para que mediante sentencia se absuelva a 
mi poderdante de todas las pretensiones de la demanda y se condene en 
costas procesales a la demandante. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito oponerme a todas 
y cada una de ellas  contestarlas en la siguiente forma: 
 

1. En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, me opongo a pagar una 
exagerada cuota alimentaria, toda vez que no se puede pretender 
que el menor comparta el cincuenta porciento del salario de su 
padre y se sostenga la actual cuota  en cuantía de DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL  QUINIENTOS VEINTIÚN MIL  PESOS 
MENSUALES ($261.521); pues devengo el Salario establecido por el 
estado, con lo cual tengo que cubrir mi sustento, arriendos ya que 
no tengo viviendas, tengo otro menor de edad, que se encuentra en 
las mismas condiciones de JUAN JOSE VERA RODRÍGUEZ; y se 
debe suministrar alimentos en las mismas condiciones de este, de 
igual manera tengo una hija de crianza, a la cual también debo 
suministrar alimentos y con los cuales estoy obligado   como padre 
cumpliendo como tal y de conformidad  con  la  ley,  es  por  esto 
 señor  Juez  que  NO podría  cumplir  con  lo pretendido por la 
actora en el caso de estudio. 

 
2. En relación con la SEGUNDA, TERCERA, PRETENSIÓN;  ME 

OPONGO; ya que la madre del menor no puede pretender que la 
prima de servicios la cual es una conquista laboral  la cual responde 
a criterios de recompensa sea repartida entre el menor y JOSÉ 
MAURICIO VERA GARCÍA, se esta confundiendo los alimentos con 
una sociedad o pretende ser socia del salario del demandado, todo lo 
contrario la llamada a realizar esta propuesta debe ser la compañera 
permanente, de igual manera el demandado tiene  dos hijos mas y 
de acceder usted señor juez a esta pretensión deberá aplicar 
principios de equidad y justicia entre todos los menores, la ley no 
solo protege al menor que demanda si no a todo el núcleo familiar; 



 

en consecuencia repartirla entre mis otros dos hijos, mi compañera 
permanente y JOSÉ MAURICIO VERA GARCÍA. 

3. En relación con la CUARTA, PRETENSIÓN: ME OPONGO al pago 
del subsidio familiar a favor JUAN JOSÉ VERA RODRÍGUEZ, se 
encuentra siendo ahorrado en un fondo para pago de estudios 
superiores. 

4. Me opongo a las demás pretensiones y solicito se condene a la 
demandante en costas y en agencias de derecho a los demandados 
de conformidad con los parámetros establecidos en el acuerdo PSAA-
16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
1. AL 1: ES CIERTO. 
2. AL 2: ES CIERTO. 
3. AL 3: ES PARCIALMENTE CIERTO; PARA EL AÑO 2021 eran esos 

valores pero para este año son los siguientes: 
 
 
CONCEPTO: VALOR 
CUOTA ALIMENTARIA $253.130 
EDUCACIÓN 163.000 
VESTUARIO 750.000 ANUALES 
TOTAL MENSUALES  $416.130 
 
Estos alimentos no son fijos, ya que el señor JUAN JOSÉ VERA 
RODRÍGUEZ, también paga excedentes en educación, salud, otras 
necesidades del menor; no es un padre que niegue alimentos o se 
sustraiga en NO pagar los gastos que exceda las anteriores cuentas aun   
que no estén contemplados en los acuerdos. De igual manera  el Art., 420 
del C.C.: “Los alimentos congruos o necesarios NO se deben si No en la 
parte en que los medios de subsistencia del alimentario NO le alcance para 
subsistir de un modo correspondiente a su posición social para sustentar 
la vida.” 
 
4. AL 4: NO ES CIERTO: ya que el menor no tiene mencionados 

gastos, tan elevados y el señor JUAN JOSÉ VERA RODRÍGUEZ, a 
demostrado que es un padre cumplidor, garante de sus 
responsabilidades, suministrando sin tardanza alimentos a su 
menor hijo y obsérvese la pretensión de la litigante  así: “Que se 
decrete el aumento de la cuota alimentaria al señor JOSE MAURICIO 
VERA GARCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.032.356.477 a favor de su menor hijo JUAN JOSE VERA 
RODRIGUEZ, identificado con el NUIP 1.011.239.001, en una 
cantidad del 50% de su ingreso salarial, y/o la suma que el despacho 
determine.”  NO es que la cuota  del menor llegue al valor de los 
supuestos gastos o alimentos del mismo, SI NO la mitad del salario 
del requerido mas claro que se pretende un abuso del derecho; eso 
deja ver que esta demanda desborda cualquier lógica jurídica y tiene 
mas bien un sed de abuso del derecho, por pretender mencionada 
suma; de ser así seria mas fácil para JUAN JOSÉ VERA 
RODRÍGUEZ; que este se asignara la custodia del menor a este y  
que la señora ÁNGELA DEL PILAR RODRÍGUEZ SANTOFIMIO; 
suministre las suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS (1.265.000). 



 

De otra parte el demandado responde por sus padres que son 
adultos mayores y se debe alimentos a estos, para ello a llego los 
comprobantes de envió de dinero. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 

• Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 
 
Excepción de enriquecimiento sin causa. 
 
Es Notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se 
AUMENTE LA CUOTA ALIMENTARIA, de mi hijo menor, pues  con ello 
quiere hacer uso indebido  de lo aportado por mí en su favor, olvidando 
que NO tengo obligación alguna para con ANGELA DEL PILAR 
RODRIGUEZSANTOFIMIO, solo con EL MENOR; el hecho que la madre 
del menor se beneficie  costo constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, 
hecho que se presentaría en esta Litis y que estoy seguro NO sucederá así. 
 
Excepción de Abuso del Derecho. 
 
Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionaste pretende un 
aumento de la cuota alimentaria del menor, pues en forma habilidosa y 
disfrazada, además de temeraria quiere obtener un provecho para si, 
pretendiendo la mitad del salario del señor JUAN JOSÉ VERA 
RODRÍGUEZ. 
 
Excepción de cumplimiento de la obligación. 
 
Manifiesto al despacho que he venido cumpliendo con la obligación de 
padre me impone la constitución y la Ley, en razón NO solo con solo el  
valor que emociona la demandante, sino con una suma que supera el 
mencionado valor y de igual manera se demostrara que se aporta más 
dinero y cosas en especie. 
 
Excepción de cumplimiento de la obligación. 
 
 
Los gastos del menor, ni tampoco abordó el punto concerniente a los 
ingresos de la madre, Los elementos probatorios recaudados al interior del 
proceso, como lo exige el artículo 176 del Código General del Proceso, ni 
expuso con suficiencia las razones para determinar el monto de la cuota 
alimentaria. 
 
Como primera medida, se memora que, en materia de alimentos, La corte 
Suprema de Justicia ha señalado que «legalmente se han fijado como 
requisitos necesarios para exigir alimentos: la necesidad del alimentario, la 
capacidad económica del alimentante, el vínculo o nexo entre estos y la 
existencia de una disposición legal que reconozca el derecho». (CSJ Civil, 
STC 14367-2014). 
 
De ahí, entonces que, por regla general, el primero de  los presupuestos 
que debe evidenciar el juez de conocimiento para fijar el monto de los 
alimentos es la necesidad del alimentario. Dicha necesidad, en términos 
del artículo 420 del Código Civil, se presenta cuando «los medios de 



 

subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un modo 
correspondiente a su posición social o para sustentar la vida». 
 

 
Ahora bien, tratándose de menores de edad, el artículo 24 de la Ley 1908 
de 2006 Consagra que:  

 
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos 
y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, 
moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del 
alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable 
para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 
educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el 
desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los 
alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los 
gastos de embarazo y parto. 

 
en ningún momento esta demanda señaló detalladamente a cuáles son los 
alimentos que representa o se deben suministrar al menor, ni tampoco 
expresó a cuánto ascendían en su totalidad, pese a que dicho rubro era 
determinante para establecer si era preciso o no incrementar el valor de la 
cuota alimentaria y su cuantía. 
 
Así mismo, el despacho accionado tampoco explicó suficientemente las 
razones por las cuales era indispensable aumentar la cuota alimentaria, 
dado que si observó un cambio en las condiciones fácticas y un 
acrecentamiento de los gastos del menor, específicamente, en lo que tiene 
que ver con la educación, por cuanto, a esas pruebas hizo alusión para 
justificar la necesidad del alimentario. 
 
 
Excepción Exceptio Pacti Conventi: 
 
Según lo cual cuando por un acuerdo posterior se modifica alguna 
circunstancia contractual sin sustituir totalmente el contrato, podrán 
hacerse prevalecer las disposiciones del acuerdo posterior cuando se 
pretendan hacer efectivas las del primero” 
 
 

 
PRUEBAS APORTADAS POR LA DEMANDANTE  

 
No me opongo a ninguna de ellas y No tacho ninguna de estas como falsas 
pero ninguna reúne los requisitos contemplados en el  el Art., 420 del 
C.C.: “Los alimentos congruos o necesarios NO se deben si No en la parte 
en que los medios de subsistencia del alimentario NO le alcance para 
subsistir de un modo correspondiente a su posición social para sustentar 
la vida.” 
 
 
FRENTE A LA SOLICITUD DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
 
Me opongo a esta prueba ya que la exhibición de documentos no cumple 
los requisitos del artículo 266 del C.G.P. Porque dice que ella ANGELA 
DEL PILAR RODRIGUEZSANTOFIMIO, sorprenderá con unos 
documentos que no se aportaron y no se pueden someter a contradicción 
recuérdese que quien pida la exhibición expresará los hechos que pretende 



 

demostrar y deberá afirmar que el documento o la cosa se encuentran en 
poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la relación que tenga 
con aquellos hechos; lo que significa que los documentos no los tiene 
ninguna parte sino un tercero quien está llamado a apórtalos y no como se 
pretende es sorprender con unas pruebas sin contradicción y verificación.  
 

PRUEBAS APORTADAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 
 

DOCUMENTALES  
 

1. Recibos 2015 – Juan Jose Vera  
2. Recibos 2016 – Juan Jose Vera  
3. Recibos 2017 – Juan Jose Vera  
4. Recibos 2018 – Juan Jose Vera 
5. Recibos 2019 – Juan Jose Vera 
6. Recibos 2020 – Juan Jose Vera  
7. Recibos 2021 – Juan Jose Vera  
8. Recibos Pago De Matricula Gabriela Cifuentes  
9. Recibos Pago Uniformes Gabriela Maria 
10. Contrato De Cuenta De Ahorro Programado 
11. Consignaciones A La Cuenta De Ahorro Programado 2018 
12. Consignaciones A La Cuenta De Ahorro Programado 2019 
13. Consignaciones A La Cuenta De Ahorro Programado 2020 
14. Consignaciones A La Cuenta De Ahorro Programado 2021 
15. Registro Civil De Matrimonio José Mauricio Vera García Y 

Angie Lissete Cifuentes Rivera. 
16. Registro Civil De David Alejandro Vera Zambrano 
17.  Pagos De Matricula Y Materia Académico  De David Alejandro 

Vera Zambrano. 
18. Recibos De Bienes Y Servicios Para El Sostenimiento Del 

Hogar.  
19. Recibos De Pagos De Arrendamiento De La Vivienda De La 

Cual, Convivo Con Mi Esposa Angie Lissete Cifuentes Rivera. 
20. Comprobantes de envió de alimentos  

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
El cual deberá absolver en la debida oportunidad procesal ANGELA DEL 
PILAR RODRIGUEZSANTOFIMIO, y que le formularé verbalmente o por 
escrito en la oportunidad procesal que disponga el Juzgado, y cuyo objeto 
es intentar una confesión bien sea espontánea, provocada o presunta, en 
cuanto a la existencia del derecho que se alega en la litis, determinando 
concretamente las excepciones de la contestación de la demanda y el 
reconocimiento de los documentos aportados como pruebas. 
 
INTERROGATORIO AL DEMANDADO  
 
El cual deberá absolver en la debida oportunidad procesal JUAN JOSÉ 
VERA RODRÍGUEZ, y que le formularé verbalmente o por escrito en la 
oportunidad procesal que disponga el Juzgado, y cuyo objeto es intentar 
una confesión bien sea espontánea, provocada o presunta, en cuanto a la 
existencia del derecho que se alega en la litis, determinando 
concretamente las excepciones de la contestación de la demanda y el 
reconocimiento de los documentos aportados como pruebas. 
 



 

 
 
 
 

TESTIMONIALES 
 
 

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores:  
 
Nombre Cc Correo eletronico whatsapp 
ANGIE 
LISSETE 
CIFUENTES 
RIVERA 

79.797.748 Cifuentesrivera@gmail.com 
3102437411 

Teniendo en cuenta 
que este testigo podrá 
validar los gastos del 
hogar, gastos del 
demandante y demás 
medios exceptivos de 
la demanda de 
aumento de alimentos 

José vera  
 

17.199.133 
 

Dirección calle 2 sur n 11 
b 30   3102422872 
maoveracel@gmail.com 

Rendirá testimonio 
sobre el suministro de 
alimentos que el 
demandado aporta a 
este como adulto 
mayor  

Luz Melba 
García 
Beltrán  
 

41.548.467 Dirección calle 2 sur n 11 
b 30   3208178698 
maoveracel@gmail.com 

Rendirá testimonio 
sobre el suministro de 
alimentos que el 
demandado aporta a 
este como adulto 
mayor  

 
 

CORREO ELECTRÓNICOS PARA AUDIENCIA VIRTUAL 
 
DEMANDANTE ANGELA DEL PILAR RODRIGUEZ SANTOFIMIO 

asesorjuridico7@gep.com.co 
adrodriguez_89@hotmail.com 

DEMANDADO JOSÉ MAURICIO VERA GARCÍA. 
maoveracel@gmail.com  

TESTIGOS  Cifuentesrivera@gmail.com 
maoveracel@gmail.com  

ABOGADO DE 
LA PARTE 
DEMANDADA 

a80881@hotmail.com   
alexanderbeltranpreciado@gmail.com  
 

 
Del Señor Juez. 
 
  
 
ALEXANDER BELTRÁN PRECIADO 
CC. No. 80.157.881 expedida en Bogotá. 
T.P. No 145.361 del C.S.J. 
Dirección: Cl. 12b #8-39 de Bogotá Of 405 
Teléfono: 3105858643 
whatsapp: https://onx.la/098cf    
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 170345

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  ALEXANDER BELTRAN PRECIADO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80157881., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 145361 20/01/2006 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 18 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 170350

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  ALEXANDER BELTRAN PRECIADO, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
80157881., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 145361 20/01/2006 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 72C NO 23 13

TORRE 3 APT 202
BOGOTA D.C. BOGOTA

7342813 
3188270664

Residencia
CARRERA 72C NO 23 13

TORRE 3 APT 202
BOGOTA D.C. BOGOTA

7342813
3105858643 
3188270664

Correo ALEXANDERBELTRANPRECIADO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 18 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
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